
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Tipo de proceso  : Ejecutivo  

Radicación.  : 11001310301920220051200  

 
 
Conforme a las manifestaciones y anexos obrantes en el archivo 017 de la 

actuación, se acepta la renuncia del poder conferido por el Fondo Nacional de Garantías 
Ahorro al Dr. Henry Mauricio Vidal Moreno. 

 
La renuncia pone término al poder conferido, cinco (5) días después de presentado 

el memorial de renuncia en este despacho judicial. (inc. 4 art. 76 C. G. del P.) 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA  
JUEZ 

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
  
Hoy 06/03/2024 se notifica la presente providencia por 
anotación en ESTADO No. 40 
  
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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